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A todo el Magisterio 
Después de ta Asamblea.—Haciendo núme-

ros —No nos durmamos en el primer 
triunfo.—Aprovechemos la ocasión. 

T e r m i n ó la A s a m b l e a convocada por la Na-
cional , y termina el día que la Iglesia c o n m e m o -
ra la r e s u r r e c c i ó n del D i v i n o Maes t ro . E s t o es 
s imból i co , y c o m o buen c r e y e n t e , c r e o que en 
tal día ha resuc i tado también el Magis ter io pr i -
mario español . 

Ha resuc i tado, porque salvando los m u c h o s 
obstáculos que a el lo se oponían, se ha logrado 
que toda la c lase f o r m e una sola familia, la que 
se cobi jará ba jo los pl iegues de la misma bande-
ra; bandera c u y o lema es : «Patr ia , E s c u e l a y 
C o m p a ñ e r i s m o » . No hay ya blancos ni negros , 
r o j o s ni encarnados ; ún icamente hay c o m p a ñ e -
ros . Más aún; h e r m a n o s que s i e m p r e lucharán 
por la dignif icación moral de la c lase y el prest i -
gio social de las personas que la integran. 

U n i d o s todos, cons t i tu i remos una fuerza que 
no ut i l izaremos c o m o amenaza, pero que nos da-
rá respeto y c o n s i d e r a c i ó n ; una fuerza que no 
podrá ni querrá j amás per turbar la marcha del 
Es tado , pero que éste , dándose cuenta de n u e s -
tra misión e importancia , no consent i rá que siga-
m o s s i endo su « C e n i c i e n t a » ni la burla de los 
pueblos . ¡ F e l i c i t é m o s n o s por el lo! 

La unión se hizo en la Asamblea . L a s c o n c l u -
s i o n e s votadas por ésta const i tuyen el m í n i m u m 
de nuestras justas y legít imas aspirac iones . «El 
pl iego de pe t i c iones que habéis presentado es 
d i s c r e t í s i m o » — d i j o nues t ro m i n i s t r o » , — y di jo 
bien; mas añadió: «Yo no ser ía un gobernante 
d iscre to si me c o m p r o m e t i e r a a daros todo lo 
q u e pedís» . 

¿ Q u é quiso con esto d e c i r ? ¿ A c a s o q u e vein-
te mi l lones es m u c h o para darlos de una sola 
v e z ? E s pos ib le , t en iendo en cuenta aquel lo otro 
«de que de un salto l levó al presupues to un 
aumento de se is mi l lones» . En tal caso , yo me 

atrevo a p r o p o n e r a mis c o m p a ñ e r o s esta inver-
s ión: 

Pesetas 

P a r a s u p r i m i r las in termedias 
P a r a 10 plazas de 5 . 0 0 0 pesetas 
P a r a 2 0 ídem de 4 . 5 0 0 ídem . 
Para 4 0 ídem de 4 .000 ídem . 
P a r a 8 0 ídem de 3 . 5 0 0 ídem . 
Para 160 ídem de 3 . 0 0 0 ídem . 
P a r a 2 5 0 ídem de 2 . 5 0 0 ídem . 
Para 6 0 0 ídem de 2 . 0 0 0 ídem . 
P a r a 1 .800 ídem de 1 .500 ídem . 

2 . 9 6 0 
Para la gratif icación de adultos de la 

mitad de estas plazas que se crean. 

2 . 9 5 0 . 0 0 0 
5 0 . 0 0 0 
9 0 . 0 0 0 

160.000 
2 8 0 . 0 0 0 
4 8 0 . 0 0 0 
6 2 5 . 0 0 0 

1 .200 .000 
2 . 7 0 0 . 0 0 0 

3 3 3 . 3 7 5 

TOTAL PESETAS . . . . 8 . 8 6 8 . 3 7 5 
B A J A 

P o r 1 .480 plazas de 1 .000 
pesetas que se amort i -
zan 1 .480 .000) ~ ~ n n n n 

P o r adultos de las mismas . 740 .000Í 

Esta reforma importa 6 . 6 4 8 . 3 7 5 

C o n esta re forma se inicia el sue ldo m í n i m o 
de 1 .500 pesetas y se crean desde ésta a la cate-
goría de 5 . 0 0 0 pesetas 2 . 9 6 0 plazas. 

C l a r o es que se debe trabajar por r e c a b a r lo 
votado en la Asamblea . Para el lo d e b e m o s apro-
v e c h a r la unión, no d o r m i r n o s s o b r e este tr iunfo 
soc ie tar io obtenido y a p r o v e c h a r también la oca-
sión favorable q u e t e n e m o s de que los pol í t icos 
y el pueblo saben que en las c i rcunstanc ias q u e 
a t ravesamos es impos ib le la vida con los sue ldos 
que p a d e c e m o s todos o' la m a y o r parte de los 
func ionar ios . ¡A trabajar , pues! 

MAURICIO V.JIMÉNEZ 

DE ASOCIACIÓN 
La Nacional. — La C o m i s i ó n P e r m a n e n t e de 

la Asoc iac ión Nacional del Magis ter io pr imar io , 
en su última visita h e c h a r e c i e n t e m e n t e al s e ñ o r 
G o n z á l e z B e s a d a , entregó a d icho s e ñ o r la nota 
que s i g u e : 

«La C o m i s i ó n p e r m a n e n t e t iene el h o n o r de 



someter a la consideración del S r . Ministro de 
Hac ienda las dos conc lus iones siguientes acor-
dadas por la Asamblea rec ientemente celebrada 
por el Magisterio primario, entre otras que co-
noce ya el Sr . Ministro de Instrucción pública, 
por si S S . E E . t iene a bien atenderlas : 

a) Pago por el Estado de los b o c h o r n o s o s 
atrasos de haberes anter iores a 1902 que adeu-
dan todavía muchos Ayuntamientos a los Maes-
tros, por no haberse hecho efect ivas las l iqui-
dac iones de las Delegac iones provincia les de 
Hac ienda con dichos Ayuntamientos . 

b) Incautación por Hacienda de la parte ne-
cesaria de los recargos municipales para que el 
Justado, como lo efectúa con los demás gastos 
obl igatorios de Pr imera enseñanza, satisfaga di-
rec tamente a los Maestros el importe del alqui-
ler de sus habitaciones y E s c u e l a s que figure en 
los presupuestos municipales , corr ientes y atra-
sados, de los Ayuntamientos morosos . 

De ambas pet ic iones ofrec ieron favorable so 
lución los antecesores a S . E . s e ñ o r e s Bugallal y 
Alba, sin t iempo para llevarla a término. 

El Pres idente , Juan B. Aznar. El S e c r e t a r i o , 
Gregorio Carandell». 

El señor Ministro, lamentándose de que la 
situación de la generalidad de las Haciendas 
municipales dé origen a estas jutificadas recla-
maciones , lo cual trata de solucionar en un pro-
yecto de ley que di jo tiene entre manos, ofrec ió 
ver los medios que entre tanto pueden adoptar 
se para que los Maestros no contiúen per judica-
dos por esta irregularidad administrativa. 

Unión Nacional de Maestros. - P o r el señor 
Pres idente de esta ya disuelta Asociac ión se ha 
dirigido a los compañeros que coonstituían la 
misma el siguiente escr i to , cuya reproducción se 
nos suplica y que dice a s í : 

«f\ todc>5 I 0 5 a s o c i a d o s - — C o n la grata sa-
tisfacción del deber cumpl ido , pongo en vuestro 
conoc imiento que la «Unión Nacional de Maes-
tros» ha quedado disuelta. 

A mi consulta hecha a la J u n t a directiva de 
la «Unión» , la mayoría de sus vocales contestó 
deposi tando en mí su absoluta confianza para 
que procediese con toda libertad en bien de la 
c lase. 

Y c r e y e n d o interpretar fielmente el sentir de 
la i n m e n s a m a y o r í a d e l o s asociados a la 
« U n i ó n » , y teniendo en cuenta las c ircunstan-
cias crít icas por que atravesamos, no dudé un 
m o m e n t o en sacrificar ideales y olvidar en abso 
luto todo lo que fuera personalismo, con objeto 
de que la «Unión Nacional» diera la nota más 
simpática y altruista en benef ic io de la colec-
tividad. 

¿ C o n d i c i o n e s ? Ninguna. 
El momento no admitía sacri f ic ios a medias . 

O sostener a todo trance nuestros deseos o de-
jar franco y noblemente el camino expedi to pa-
ra que el ideal «Asociación única» tenga debido 
efecto y sean aprovechadas las favorables cir-
cunstancias actuales. 

O p t é por lo último c r e y e n d o que de este 
modo favorecía los inereses generales de la c lase. 

La ovación c lamorosa c o n q u e fué acogida la 
resolución de la «Unión Nacional» fué prueba 
indudable de que la Asamblea en masa se hizo 

cargo inmediatamente de la alteza de miras de 
todos y cada uno de los asoc iados de la «Unión 
Nacional» , y desde aquel momento todos rivali-
zaron en dar facil idades y notas de des interés 
dignos del mayor aplauso. 

La P e r m a n e n t e y Direct iva de la Asociación 
Nacional dimitieron sus cargos y dentro de bre-
ve plazo habrá e l e c c i o n e s y la c lase eligirá a los 
que en lo suces ivo hayan de ocupar esos cargos. 

Mi decis ión era la de apartarme desde aquél 
so lemne momento de la actividad societaria , pe-
ro designado para formar parte de la P e r m a n e n -
te hasta que se eli ja la definitiva, me ha parec i -
do que en aquel los momentos no podía ni debía 
decl inar el honor que se hacía a la ext inguida 
«Unión Nacional» , en mi modesta personal idad 
sin despertar rece los y suspicacias . Y acepto ya 
que se trata de poco tiempo, pues c o m o digo an-
tes, mi resolución es la de a le jarme por com-
pleto y para siempre de la vida activa societa-
ria. 

Ahora sólo me falta rendir las cuentas de la 
«Unión Nacional» , y así que descanse un poco 
del a jetreo y trabajos l levados a cabo en los últi-
mos cuatro meses , redactaré e impr imiré un fo 
lleto expl icat ivo que enviaré a todos los que han 
figurado en las listas de la «Unión Nacional» y 
por el que se enterarán de cuanto c o n c i e r n e a 
cuentas, trabajos, etc . , etc . 

El S r . Aznar, Pres idente de la «Nacional» di-
jo en la sesión memorable : 

«.. .es necesar io que procuren inspirarse en 
un gran al truismo como este con que ha termi-
nado su vida pública D. Hernán de la Puerta . 
!Oja lá todos los que actuamos de esta manera 
podamos con igual satisfacción re integrarnos en 
su día a nuestros hogares!» 

Efec t ivamente ; con la satisfacción del d e b e r 
cumplido me ret iro a mi hogar. 

Ahora a trabajar todos unidos c o m o una pi-
fia, y si así se hace no tardaremos en ver reali-
zados los anhelos de la c lase. 

Y dándoos las más expres ivas gracias a los 
que s iempre depositásteis en mi vuestra conf ian-
za, se despide de vosotros , con un fuerte abrazo, 
vuestro c o m p a ñ e r o . - Hernán de le Puerta. 

SECCION^ OFICIAL 
Real decreto de 26 de abril (Gaceta del 28), 

autorizando a los Sres. Subsecretario y Director 
general de Primera enseñanza, para firmar de 
Real orden comunicada. 

«A propuesta del Ministro de Instrucción pú-
blica y B e l l a s A r t e s , = V e n g o en decretar lo si-
guiente: 

Artículo 1.° El S u b s e c r e t a r i o del Minister io 
y el Direc tor general de P r i m e r a enseñanza que-
dan autorizados, respect ivamente , por comis ión 
especial del Ministro de Instrucción pública y 
B e l l a s Artes , en lo que a cada uno de el los co-
rresponde , para el acuerdo y firma, con el carác-
ter de Real orden comunicada, de los e x p e d i e n -
tes que versen sobre los asuntos s iguientes : 

1.° Ingreso , re ingreso y sust i tuciones de 
maestros; jubi lac iones , e x c e d e n c i a s , qu inquenios 
y opos ic iones para nombramiento de personal 
dependiente de ambos centros , contra las que no 



conste protesta ni rec lamación alguna, ni haya 
necesidad de oir al C o n s e j o de Instrucción pú-
blica; c o n c u r s o s del Magisterio y todos aquel los 
q u e deban resolverse , atendiendo únicamente a 
los lugares que ocupen en el Escalafón los inte-
resados; correc t ivos en que no sea requisi to ne-
cesar io oir al mismo C o n s e j o , con relación a los 
catedrát icos , profesores , profesores auxi l iares , 
maestros , inspectores , personal de las S e c c i o n e s 
administrativas de P r i m e r a enseñanza, y, en ge-
neral , de todos los funcionarios de sueldo menor 
de 4 .000 pesetas que dependan de la S u b s e c r e t a -
ría o Direcc ión y no pertenezcan a los Escalafo-
nes del personal administrativo y subalterno del 
Minis ter io de Instrucción pública y Be l las Artes. 
S e exceptúan los casos en que estas atr ibuciones 
estén reconoc idas a autoridades de orden infe-
r ior por otras disposic iones , las cuales se decla-
ran subsis tentes . 

2.° Nombramientos de vocales de las J u n t a s 
de Instrucción pública y resolución de los e x p e 
dientes que con la organización y vida de estas 

J u n t a s se relacionen y división de zonas de ins-
pecc ión de P r i m e r a enseñanza. 

3.° Creac ión e inspección de escuelas na-
c ionales , grupos escolares , escuelas graduadas, 
c u r s o s especia les , bibl iotecas escolares y, en ge-
neral , todos los asuntos que se relacionen con la 
acción circum y post escolar , con e x c e p c i ó n de 
los acuerdos para subvenciones . 

4.° Aprobación de subastas y adjudicación 
de servic ios , cuando no se haya suscitado pro-
testa contra su validez o la procedencia de la ad-
judicac ión , s iempre que el gasto que produzca 
no e x c e d a de 25 .000 pesetas. 

5.° Nombramiento de vicedirector , secreta-
r io , v icesecre tar io y otros cargos ex is tentes en 
cent ros de enseñanza, a e x c e p c i ó n del de d i rec -
tor de los mismos. 

6.° C u m p l i m i e n t o de todo lo dispuesto en 
los expedientes resueltos por el ministro. 

Art. 3.° Quedan as imismo facultados el sub-
secre tar io y director general de Pr imera ense-
ñanza para disponer el pase al C o n s e j o de Ins-
trucción pública, a la C o m i s i ó n organizadora del 
Escalafón del Magisterio primario, a las J u n t a s 
facultativas de C o n s t r u c c i o n e s civi les y de A m -
pliación de estudios, a las Rea les Academias y 
demás altos centros informativos dependientes 
del Minister io de Instrucción pública y Be l las 
Artes, de todos los expedientes en que sea pre-
ceptiva la consulta a los mismos. 

Art. 3.° Las reso luc iones que se dicten en 
virtud de lo prevenido anter iormente , tendrán 
carácter definitivo, pondrán fin a los expedientes 
y contra ellas no cabrá recurso alguno en vía gu-
bernativa. 

Dado en Palacio a veint iséis de abril de mil 
novec ientos diez y o c h o . — A L F O N S O . — E l Mi-
nistro de Instrucción Públ ica y Be l las Artes, 
Santiago Alba.» 

Real orden de 27 de abril (Gaceta del 28), 
simplificando la tramitación y resolución de ex-
pedientes. 

«l imo. Sr . : La convenienc ia cada día más evi-
dente de activar y simplificar todo lo posible la 
tramitación de los múltiples asuntos e n c o m e n d a -
dos a este Minister io , a fin de lograr una adecúa-

Nadie puede comprender 

el dinero y tiempo ahorrados 

que se llegan a obtener 

con los C u r s o s Abreviados 

de Santiago S. Soler. 

Ejemplar, 15 cénts. : EL RÁPIDO, 3 pesetas 

De venta en todas las Librerías 

da normalización en el despacho de los e x p e -
dientes , evitando retrasos que en muchas ocas io -
nes per judican a la enseñanza y a los propios in 
teresados en dichos expedientes , ex ige la supre-
sión de aquel los trámites y di l igencias que no 
sean absolutamente i n d i s p e n s a b l e s . = E n su c o n -
s e c u e n c i a , = S . M. el R e y (q. D. g.), se ha servido 
disponer : 

1.° En las oficinas dependientes de este Mi-
nisterio, el extracto en los e x p e d i e n t e s será sólo 
un índice de documentos y acuerdos , en el que 
se consignará el folio en que unos y otros se ha-
llen, o el número que se les dé, a fin de facilitar 
su busca. Tal índice figurará c o m o cabeza de la 
pieza separada que se forme s iempre que haya 
de devolverse un expediente al centro respec t i -
vo; y al redactar las reso luc iones se procurará 
que sus Resul tandos contengan, según está o r d e -
nado, el extracto o resumen claro y concre to a 
que aquéllas afecten. 

2.° Las S e c c i o n e s y Negociados despacha-
rán los asuntos en forma de propuesta de reso -
lución, redactada en términos tales que, de ser 
aceptada por la autoridad que haya de acordarla , 
su texto constituya la resolución misma, sin que , 
por tanto, sea necesar io redactar minutas de ór 
denes de cumpl imiento . 

3.° C o m o medida general , salvo disposic ión 
en contrario o en casos espec ia l í s imos , los cen-
tros y dependencias que tramiten expedientes , 
prescindirán de pedir informes a otros centros o 
dependencias . Deberá , pues, cesar la práctica 
que en cuanto a este e x t r e m o se viene s iguiendo. 

4.° En los casos en que sean prec i sos infor-
mes poster iores a la propuesta de resolución for-
mulada, los informantes se l imitarán, cuando es -
tén conformes con la propuesta, a manifestarlo 
así sucintamente , y cuando no estén c o n f o r m e s 
o consideren pert inente la alegación de nuevos 
hechos o fundamentos, lo harán constar en tér-
minos que sirvan a su vez de propuesta de reso-
lución. 

5.° En armonía con lo dispuesto en los nú-
meros anter iores , y para evitar el innecesar io 
trabajo de las copias de reso luc iones dictadas de 
completaconformidad con alguna de las propues -
tas que figuren en los expedientes , se notificarán 
desde luego dichas reso luc iones a los interesa-
dos o se dará traslado de ellas, cuándo así pro-
ceda, a la autoridad o centro que haya de hacer 
la notif icación, supr imiéndose , por tanto, en los 
acuerdos de este Minis ter io la minuta y la Real 
orden llamada principal y los documentos análo-
gos en los acuerdos de la Subsecre tar ía y D i r e c -
ción general . 

6.° Interpuesta apelación en expediente en 
que haya más partes que la apelante, antes de 



cursar el recurso se pondrá de manifiesto a todos 
los interesados, por el plazo de diez días, para 
que puedan alegar lo que estimen oportuno, ele-
vándolo, con el expediente de su razón y las ale-
gaciones hechas, una vez transcurrido dicho pía 
zo, a la autoridad que haya de resolver en segun-
da i n s t a n c i a . — A l b a . — S r . Subsecretar io de este 
Ministerio.» 

Sección de Noticias 
El concurso £eqeral de traslado.—Se ha-

lla terminada y camino de la Gaceta la propues-
ta provisional de maestros de este concurso, no 
pudiendo precisar cuándo verá la luz pública en 
dicho periódico oficial que tan acostumbrados 
nos tiene a darnos con cuentagotas todo lo que 
para su publicación se le envía con el Magiste-
rio relacionado. 

El concurso de ingreso de interinos. En 
la Gaceta del 25 de abril aparece la relación de 
las maestras que han sido propuestas para Es-
cuelas en propiedad, por virtud del citado con-
curso, y las reglas a que han de sujetarse las re-
clamaciones que se formulen, idénticas a las dic-
tadas para los maestros. 

En la relación figuran propuestas, las com-
pañeras de esta provincia siguientes: D.a M e r c e -
des Rodríguez López, para Jubrique (Málaga); 
D . a Clot i lde Ju l iá y Blanco, para P o z u e l o - Z a -
lamea (Huelva); D.a Manuela L imones Ibáñez, 
para Guia (Gran Canaria), auxiliaría; D . a Luisa 
Llanos Delgado, para Atalaya (Badajoz) ; Doña 
Joaquina Garc ía Gómez , para Embid (Guadala-
jara). También se hallan incluidas en dicha rela-
ción D.a Eulalia Montaño P a c h e c o y D.a María 
Antonia Martos Olavarrieta, a quienes no se las 
asigna plaza, por estar adjudicadas a los números 
anteriores las Escuelas que solicitaban. 

Reciban las agraciadas nuestra enhorabnena. 

Cuentas aprobadas—Por la Secc ión admi-
nistrativa han sido aprobadas, hasta el momento 
de tomar esta nota, las cuentas de material pre-
sentadas por los maestros que siguen: D. Agus-
tín Candel , D.a T e r e s a González y D. a J o s e f a 
Fernández, de Algeciras; D. B a l d o m e r o Ol iven-
cia, D. a Concepc ión Garc ía , y D. a Eulalia Amor, 
de Ceuta ; D . J u a n P . Muñoz y D. a Adriana T o -

rres , de C a m p o Exter ior (Ceuta); D. Rodrigo 
Pérez , D. Car los Mendoza,D. a Francisca A. Alon-
so, D. a Rosario Martínez y D.a María J o s e f a Na-
tera, de Traifa; D . J u a n Roa y D.ft Carmen B a y o 
de Facinas (Tarifa); D. Sebastián de Arcos (hoy 
en Sanlúcar), D. a Paz Ortega y D . J u a n del Cas-
tillo, de Conil ; D. Juan Rodríguez, D. Adulfo 
Sánchez, D.a Encarnación Ocaña y D. a Dolores 
Alba, de Chic lana; D. T o m á s D. Hurtado, don 
Fel ipe Lamadrid, D. Fulgencio Carmona y doña 
Carmen del Pozo, de Vejer , y D.a Concepc ión 
Núñez, de Barbate . 

D. Domingo Argüelles, D. Santos A. Valen-
cia, D. Antonio Cabal lero y D.a Ana Alvarez 
Montesinos, de Alcalá de los Gazúles; D. J o s é 
María Serrano, D. José Valencia, D . a Emilia de 
Luna y D.a Ana T e r e s a Candón, de Medina Si -
donia; D . J o s é Lipiani, D. a Amparo Alvarez y 
D. a Aurora Diez, de Paterna, D. Pablo Vila jua-
na y Da .Manuela Rovira, de Alcalá del Valle ; don 
Manuel R o m e r o y D.a Soledad Jurado , de Algo-
donales; D . J o s é Po ley y D. Antonio del Puerto , 
de La Muela; D. Manuel Canales y D. a Rosar io 
Marchán, de El Gastor ; D. Antonio Valdivia , 
D. Rafael Valdivia y D. a Carmen Macías, de Ol -
vera; D. Juan J i m é n e z y D. a Antonia Sánchez , 
Seteni l ; D. Miguel Cazallas y D. a Araceli del 
Valle , de Torre -Alháquime; D.a María Armario^ 
de Puerto Serrano, y D . J u a n Nuñez y D . a An-
geles de Cozar , de Zahara. 

S a l u d o . — P r o c e d e n t e de Olvera y a su paso 
por esta ciudad para la de Medina Sidonia, don-
de ha continuado la visita ordinaria de Inspec-
ción que viene practicando a las Escuelas de su 
zona, tuvimos el gusto de saludar el domingo 
último, a nuestro estimado amigo el Inspec tor 
de Algeciras, D. Mauricio E. Morales , quien, 
como siempre, estuvo con nosotros deferentís i -
mo, manifestándonos, a preguntas que nos per-
mitimos hacerle , las gratas impresiones que ha-
bía sacado de las Escuelas que llevaba visitadas 
y su satisfacción de la labor que en general v ie-
nen realizando los maestros a su Inspección en 
comendados. 

Agradecemos en lo mucho que para nosotros 
significan las atenciones que nos fueron dispen-
sadas por tan celoso funcionario, a la vez que 
felicitamos a nuestros compañeros de la 2.a zona 
por los resultados obtenidos con su enseñanza 
en las Escuelas que tan dignamente desempeñan. 

Sr. j). 


